RES. 1893/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002968, Ent. N° 2247/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 8/2015, para el “Suministro de agregado pétreo, mediano, grueso y relleno mineral polvo de piedra para la ejecución de mezcla asfáltica en la Planta Asfáltica”;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 16 del Pliego Particular de Condiciones establece que simultáneamente a la presentación de la oferta se deberá exhibir recibo original de compra del pliego a nombre del oferente;

2)  que asimismo, el Artículo 17 del referido pliego dispone que con la presentación de la oferta se deberá adjuntar, entre otros los siguientes documentos: formulario de identificación del oferente; en caso que el oferente sea persona jurídica, certificación notarial que lo acredite; documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado; 
3) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, conforme al                                                            Artículo 51 del TOCA.F.; 
4) que al acto de apertura presentaron sus propuestas las  siguientes empresas: EDUARDO MARTÌNEZ   S.A.; COROLA  S.A.; JORGE BONILLA; RAMON C. ALVAREZ  S.A.; NOBLEKIT S.A.; COMPAÑIA NACIONAL DE CEMENTOS  S.A.; BALITUR  S.A. y MONDEY  S.A.;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 13.07.15 aconsejó aceptar la propuesta presentada por la empresa unipersonal,  “JORGE BONILLA”, en virtud de ser la oferta económica más conveniente en cada uno de los Items licitados;

6) que por Resolución Nº 02335/2015 de fecha 04.04.16 el Intendente adjudicó la licitación, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto  a la suma de                                    $ 7:686.000, IVA incluido;

7) que consta información contable de  fecha 27.04.16, surgiendo de la misma, que se realizó imputación con cargo al                                             Rubro 5387 (Viales Urbanos Maldonado)-5105236160 (Vías de comunicación), señalándose que al momento de la imputación preventiva, existía disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que de acuerdo a lo expresado en el citado artículo, el recibo original de compra de pliego, la certificación notarial que acredite ser persona jurídica (en caso que lo fuera), la documentación que acredite tener contratado el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado, no pueden estipularse en el pliego como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado;

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del Art. 48 tocaf  expuesta en el considerando 2 de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego, certificación notarial de  acreditación de persona jurídica, y acreditación de contrato con BSE) es  correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N° 8/2015, remitido por la Intendencia de Maldonado  cuyo objeto es el “suministro de agregado pétreo, mediano, grueso y relleno mineral polvo de piedra para la ejecución de mezcla asfáltica en la Planta Asfáltica” por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Art. 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Art. 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Art. 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“El Art. 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
ag
